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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

TEMA 108 DEL PROGRAMA: LUCHA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL TRAFICO
ILICITO DE DROGAS (continuación) (A/45/3, cap. V. secc. D, A/45/3Dl, A/45/303,
A/45/329, A/45/495, A/45/535, A/45/536, A/45/542, A/45/652 Y Add.l; A/C.3/45/4 y
E/1990/39/Add.l)

l. El Sr. TIN (Myanmar) dice que la Declaración política y el Programa Mundial de
Acción (8-17/2) aprobados por la Asamblea General en su decimoséptimo período
extraordinario de sesiones y la Declaración emitida por la Conferencia Ministerial
Mundial en la Cwnbre para reducir la demanda de drogas y luchar contra la amenaza
de la cocaína, celebrada en Londres. han dado un nuevo impulso a las actividades de
lucha contra el uso indebido de drogas. La comunidad internacional debe tratar de
fortalecer la función de las Naciones Unidas y hacer frente al problema del uso
indebido y el tráfico de drogas en todas sus dimensiones de manera simultánea. Al
mismo tiempo, hay que intensificar la adopción de medidas para contener la
producción y el tráfico ilícitos de drogas y para impedir la demanda ilícita. La
adopción de medidas es responsabilidad conjunta de los países productores, de
tránsito y consumidores.

2. En Myanmar, la campaña contra la amenaza que representan los estupefacientes
comenzó apenas el país logró la independencia en 1948. El Gobierno ha asignado
sumas considerables de sus limitados recursos a la campaña, como prioridad
nacional, y lleva a cabo operaciones militares en gran escala para destruir los
cultivos de adormidera, prohibir el tráficio de drogas y demoler las refinerías en
las zonas fronterizas alejadas. Centenares de soldados han perdido la vida en la
lucha. El tráfico de drogas en Myanmar está invariablemente vinculado al problema
de la i~surrección y es indispensable que se adopten medidas a nivel internacional
para impedir que los traficantes de drogas utilicen el dinero mal habido para
comprar armas.

3. El Gobierno de Myanmar estima que la lucha contra los estupefacientes debe ser
multifacético y multisectorial y que su estrategia debe comprender toda la variedad
de actividades de lucha contra el uso indebido de drogas, inclusive la aplicación
de la ley, la sustitución de cultivos, la cría de ganado, el tratamiento médico, la
rehabilitación social y profesional, la educación y la información mediante los
medios de difusión.

4. En Myanmar se inició un programa amplio para modernizar las zonas fronterizas
alejadas con miras a eliminar la necesidad del cultivo de la adormidera o "flor del
infierno". En mayo de 1989 el Gobierno creó el Comité de Trabajo para el
desarrollo de las zonas fronterizas y las razas nacionales, en el marco del cual
comenzó un programa de desarrollo rural con el objetivo de acelerar el desarrollo
económico y 50cial de las zonas fronterizas alejadas. El Gobierno está convencido
de que la aplicación fructífera del programa hará realidad en último término la
erradicación de la adormidera en las zonas fronterizas, donde se produce como
cultivo comercial pues es el único medio gue tienen los aldeanos empobrecidos para
ganarse la vida.
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(Sr. Tin, Myanmar)

5. La primera medida consistirá en crear aldeas clave que contarán con caminos,
vivienda, energía eléctrica, abastecimiento de agua limpia, escuelas y centros
médicos. En la etapa inicial, el Gobierno atenderá las necesidades básicas de los
aldeanos, como alimentos, prendas de vestir y vivienda y se destinará tierra
cultivable para otros cultivos comerciales. Por último, se concederán incentivos a
la población de las zonas colindantes, que viven en tierras menos explotadas, para
gue se traslade a las aldeas clave en que las condiciones de vida son mejores. En
el programa se hace especial hincapié en el establecimiento de la infraestructura
económica y social de suma importancia en las zonas fronterizas alejadas que había
sido totalmente descuidada antes que el país hubiera alcanzado su independencia.
El programa ya está provocando efectos evidentes en casi 50 municipios donde se
cultiva la adormidera.

6. Myanmar está plenamente consciente de las dimensiones mundiales del problema
de las drogas y de la necesidad de la cooperación regional. Se están formando
grupos de tarea con capacitación especial para coor.dinar las actividades de lucha
contra las drogas con sus contrapartes en los países vecinos. Ya se ha establecido
una estrecha cooperación con los países que tienen fronteras comunes al este del
río Thanewin y se están celebrando consultas con China y la República Democrática
Popular Lao con miras a establecer una cooperación más amplia y estrecha.

7. El Sr. BISTA (Nepal) dice que el uso indebido y el tráfico ilicito de drogas
han alcanzado proporciones epidémicas y que los elementos narcoterroristas y
antisociales que organizan y financian estas actividades no sólo amenazan con
destruir todo el mecanismo económico y gubernamental de muchos paises en desarrollo
sino que socavan las perspectivas de paz y seguridad internacionales. Puesto que
esos delincuentes no reconocen fronteras, ningún país, actuando por si solo, puede
contener la amenaza. Se necesitan actividades a todos los niveles, nacional,
regional e internacional.

8. A nivel mundial, las Naciones Unidas son el instrumento más adecuado para
hacer frente al problema debido a su carácter universal y a la responsabilidad gue
les incumbe de mantener la paz y la seguridad internacionales. La Convención Unica
de 1961 sobre Estupefacientes, en la forma enmendada por el Protocolo de 1972, y el
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 son los principales instrumentos
internacionales que constituyen el marco que permite la cooperación en la
formulación de leyes de fiscalización de drogas a nivel nacional e internacional.
Al aprobar el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de
fiscalización del uso indebido de drogas en 1987, la Convención contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas en 1988 y el Programa Mundial
de Acción en 1990, la comunidad internacional ha demostrado su decisión de
erradicar el flagelo del uso indebido de drogas. El nuevo ambiente internacional
consecuencia de la mitigación de la rivalidad de las superpotencias ofrece una
oportunidad para fortalecer las actividades a nivel mundial.

9. Complace a la delegación del Nepal gue la Convención de las Naciones Unidas
haya logrado el número necesario de ratificaciones con 10 que pasará a ser una ley
internacional obligatoria el 11 de noviembre de 1990. Sus disposiciones sobre
congelamiento, incautación y confiscación de bienes procedentes del tráfico de
drogas, la extradición de los traficantes de drogas y la cooperación entre los
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Estados son algunos de los elementos importantes del mecanismo de fiscalización de
estupefacientes. La delegación del Nepal estima que, teniendo en cuenta la
voluntad política, la Convención puede llegar a ser un instrumento poderoso.

10. La delegación del Nepal acoge con agrado la decisión adoptada por la Comisión
de Estupefacientes, de las Naciones Unidas, de celebrar periódicamente reuniones de
organización de los Jefes de los Organismos Encargados de Combatir el Tráfico
Ilícito de Drogas, pues dichas reuniones ofrecen una oportunidad excelente para la
cooperación regional y pueden también tener "importancia en la capacitación y la
asistencia técnica de los Estados Miembros que no cuentan con la experiencia
necesaria. Los siete países que integran la Asociación del Asia Meridional para la
Cooperación Regional se esfuerzan por elaborar estrategias para hacer frente al
problema.

11. Aunque el Nepal se considera afortunado porque el problema de las drogas
todavía no es grave, el Gobierno ya ha adoptado algunas estrictas medidas de
fiscalización de drogas atendiendo al llamamiento formulado por las Naciones Unidas
y con miras a impedir la propagación del problema. La Ley sobre estupefacientes
de 1976, la principal colección de leyes, se modificó en 1986 y 1987 a fin de
incluir las medidas que deben aplicar los Estados Miembros por recomendación de los
órganos de las Naciones Unidas. El cultivo, la producción, la distribución y el
tráfico de drogas son ahora ilegales y en la Ley también se prevé la confiscación
de las utilidades del tráfico de drogas y el castigo de los traficantes. El
Ministerio del Interior coordina y supervisa la aplicación de la Ley en todos los
niveles. El Gobierno también ha adoptado algunas medidas encaminadas a la
rehabilitación de las víctimas y su reintegración en la sociedad.

12. Estimando que los programas de sensibilización son parte indispensable de una
estrategia eficaz de prevención del uso indebido de drogas, el Gobierno utiliza los
medios de difusión para informar a la población, especialmente a los jóvenes, de
los perjuicios que provocan las drogas en la salud, la familia y la estructura
social. Las organizaciones no gubernamentales colaboran con la población para
educar, tratar y rehabilitar a las víctimas del uso indebido de drogas. Sin
embargo, la experiencia ha demostrado que sin el apoyo de la comunidad
internacional las actividades experimentarían graves obstáculos debido a
limitaciones financieras y a la falta de experiencia técnica.

13. El problema de las drogas es responsabilidad colectiva y no se puede resolver
meramente culpando a los países productores o a los países consumidores de drogas.
La erradicación exige un enfoque doble orientado a disminuir la demanda y a
restringir la oferta en el marco de la Convención de Viena de 1988 y el Programa
Mundial de Acción aprobado por la Asamblea General en su decimoséptimo período
extraordinario de sesiones. Hay que incentivar a los agricultores de los países en
desarrollo para que cambien de cultivos ilícitos a otros cultivos comerciales que
deben tener un fácil acceso a los mercados de los países desarrollados, en tanto
que los países desarrollados deben redoblar sus esfuerzos por disminuir la
demanda. La delegación del Nepal acoge con agrado la iniciativa del Reino Unido de
convocar la Conferencia Ministerial Mundial en la Cumbre para reducir la demanda de
drogas y luchar contra la amenaza de la cocaína, con miras a la elaboración de
estrategias.
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14. La delegación del Nepal está profundamente interesada en la labor de las
estructuras de las Naciones Unidas encargadas de la fiscalización del uso indebido
de drogas pero estima que serían más eficaces si se fusionaran en una sola
dependencia unificada de lucha contra las drogas. En consecuencia, apoya las
recomendaciones del Secretario General que figuran en el documento A/45/652.

15. El Sr. HART (Australia) dice que, como lo señaló en su declaración la
Directora General de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, la función de las
Naciones Unidas en la fiscalización de estupefacientes no es nueva y en algunas
esferas la Organización ha adoptado los mandatos de la Sociedad de las Naciones.
Sin embargo, se ha observado un evidente aumento de las actividades en los últimos
años, que culminarán con la próxima entrada en vigor de la Convención contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

16. Aunque la Conferencia Internacional sobre el uso indebido y el tráfico ilícito
de drogas, celebrada en 1987, mostró un creciente reconocimiento de los peligros
que presenta la producción, el consumo y el tráfico de drogas, y el Plan Amplio y
Multidisciplinario aprobado por la Conferencia sigue siendo un documento básico
para las actividades internacionales concertadas, la Conferencia demostró ser sólo
el punto de partida para que dicho reconocimiento pasara a ser una respuesta
internacional eficaz. No fue hasta 1989 que se reafirmó internacionalmente al más
alto nivel político que eran necesarios un renovado compromiso político y
considerables recursos adicionales para que hubiera alguna perspectiva de avanzar
en la lucha contra la amenaza que presentaban las drogas ilícitas. Desde entonces,
se han desarrollado numerosas actividades a nivel internacional y se ha establecido
también la cooperación política a otros niveles y Australia acoge con especial
agrado la decisión adoptada recientemente por el Gobierno del Japón de convocar una
importante conferencia sobre cuestiones de utilización de drogas en la región del
Asia sudoriental y el Pacífico, en el primer trimestre de 1991 •

17. El año 1990 ha sido importante para las Naciones Unidas en el desarrollo de su
función en la fiscalización de drogas a nivel internacional y nadie, y menos aún la
delegación de Australia, duda de la importante contribución que han hecho a los
logros conseguidos hasta la fecha. Al mismo tiempo, nadie duda de que todavía
queda mucho por hacer. La ejecución efectiva de todos los mandatos de las Naciones
Unidas exigiría mayores recursos y una actividad concertada y coherente en todo el
sistema de las Naciones Unidas. Ello exigirá una dirección de alto nivel y de
dedicación exclusiva. Las Naciones Unidas también deben poder interactuar con
otros programas y políticas de fiscalización de drogas y ejercer influencia sobre
ellos, lo que exigiría un enlace a un nivel muy superior.

18. La batalla contra el uso indebido de drogas no se ha perdido todavía - apenas
ha comenzado. Corresponde a la comunidad internacional demostrar en los años
venideros que es posible contener la producción, el tráfico y el consumo de drogas
ilícitas. Si bien son importantes las medidas bilaterales y multilaterales, las
Naciones Unidas deben desempeñar una función principal en las actividades de
fiscalización de drogas a nivel internacional. Para atender a la creciente
importancia de las actividades de fiscalización de drogas, la Organización necesita
no sólo ser más fuerte desde el punto de vista financiero sino también más
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adaptable a las demandas de la situación. A este respecto, Australia acoge con
agrado los documentos A/45/652 y A/45/652/Add.l, que tratan de la labor del Grupo
de Expertos encargado de asesorar y asistir al Secretario General a fin de aumentar
la eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en cuanto a la fiscalización
del uso indebido de drogas. Sin embargo, al igual que México, la delegación ~e

Australia hubiera deseado que este último documento se hubiese distribuido antes.

19. En la nueva estructura de las Naciones Unidas en cuanto a la fiscalización del
uso indebido de drogas hay que prever una categoría superior para las actividades
de fiscalización de drogas en el sistema de las Naciones Unidas, una dirección de
alto nivel y de dedicación exclusiva para la dependencia de la secretaría de Viena,
un progr~na único para todas las actividades de fiscalización de drogas que lleva a
cabo la Secretaría de las Naciones Unidas y una línea cla~ de autoridad desde el
jefe del programa hasta el Secretario General. En resumen, para hacer frente plena
y enérgicamente al problema de la lucha contra el uso indebido de drogas en el
decenio de" 1990, las Naciones Unidas deben estar preparadas para llevar a cabo una
reestructuración completa de sus actuales dependencias en Viena.

20. El Sr. PULZ (Checoslovaquia) dice que el problema del uso indebido de drogas y
la producción y el tráfico ilícitos de drogas representan una amenaza grave a nivel
mundial y pide que se formule un nuevo enfoque internacional amplio. A este
respecto, el Programa Mundial de Acción contra los estupefacientes ilícitos,
aprobado por la Asamblea General en su decimoséptimo período extraordinario de
sesiones, celebrado en febrero de 1990, constituye el marco práctico en el que las
Naciones Unidas pueden iniciar una actividad de ese tipo.

21. Los informes del Secretario General sobre la labor del sistema de las Naciones
Unidas en la lucha contra el problema de las drogas merecen la plena atención de la
Comisión. Las conclusiones que figuran en el informe sobre el aumento de la
eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en cuanto a la fiscalización del
uso indebido de drogas (A/45/652) revisten especial importancia. La delegación de
Checoslovaquia se pronuncia a favor de unir las tres secretarías actuales en una
dependencia, cuyo jefe sería directamente responsable ante el Secretario General.
Dicho cambio tendrá que efectuarse sin demora. También es digno de mención el
informe del Secretario General sobre las reuniones que ha celebradO recientemente
el Grupo Intergubernamenta1 de Expertos encargado de estudiar las consecuencias
económicas y sociales del tráfico ilícito de drogas, que figura en el documento
A/45/535. Las recomendaciones que figuran en el párrafo 13 del informe constituyen
directrices útiles para las actividades de las Naciones Unidas en esa esfera.

22. Si bien es fundamentalmente un lugar de tránsito, Checoslovaquia participa
activamente en todas las etapas de la campaña internacional contra el uso indebido
de drogas, haciendo especial hincapié en la fiscalización de la producción de los
elementos precursores de drogas ilícitas y la limitación de la producción de
drogas. En un esfuerzo por aumentar sus actividades de fiscalización de drogas,
Checoslovaquia está también reorganizando sus dependencias policiales de lucha
contra los estupefacientes, reforzando y ampliando sus contactos con los organismos
pertinentes de otros países y examinando su legislación relativa a fiscalización de
drogas. En junio de 1990 creó una comisión gubernamental sobre estupefacientes,
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con objeto de coordinar los diversos esfuerzos que se realizan a nivel nacional en
esa esfera y supervisar la aplicación de los tratados multilaterales y bilaterales
de fiscalización de drogas.

23. Checoslovaquia está modificando las secciones de su código penal relativas a
las drogas ilícitas y ha iniciado los procedimientos jurídicos para ratificar ¡a
Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancia Sicotrópicas y
adherirse al Protocolo de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes.

24. El Gobierno de Checoslovaquia está aumentando sus actividades multilaterales y
bilaterales de cooperación mediante, entre otras cosas, la reanudación de su
participación en las consultas de la INTERPOL con otros países europeos. También
apoya la celebración de las reuniones de Jefes de los Organismos Encargados de
Combati.r el Tráfico Ilícito de Drogas en la región de Europa. Checoslovaquia está
profundamente interesada en participar en las actividades del Fondo de las Naciones
Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID) y considerando la
posibilidad de hacer una contribución financiera al Fondo.

25. La Sra. ARYSTANBEKQVA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) destaca que
es necesario reforzar los esfuerzos conjuntos de lucha contra el uso indebido de
drogas y detener el tráfico ilícito de drogas en un mundo en que la toxicomanía
está aumentando, nuevos países participan en el tráfico ilícito y las bases
económicas, políticas y morales de la sociedad se ven cada vez más amenazadas. A
este respecto, la delegación de la Unión Soviética acoge con agrado el hecho de que
27 Estados hayan ya ratificado la Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

26. Las Naciones Unidas deben pasar a ser un centro que coordine las medidas de
lucha contra el uso indebido de drogas que adopte la comunidad internacional. Para
ello, hay que simplificar la estructura de fiscalización del uso indebido de drogas
de la Organización con objeto de que sea más eficiente. En consecuencia, la
delegación de la Unión Soviética apoya la recomendación del Grupo de Expertos de
amalgamar las tres dependencias existentes en la secretaría en una estructura
ejecutiva única y la creación de un programa de las Naciones Unidas de lucha contra
los estupefacientes. Ello contribuiría a aumentar la movilidad, eliminar la
duplicación de las actividades y utilizar en forma más racional los recursos
disponibles.

27. La nueva estructura debe coordinar sus actividades con la Oficina de las
Naciones Unidas en Viena, especialmente respecto de las medidas de lucha contra la
delincuencia organizada en la esfera del tráfico de drogas. Es preciso financiar
con recursos suficientes las actividades de las Naciones Unidas de lucha contra el
uso indebido de drogas, supervisar las asignaciones de fondos presupuestarios,
lograr todas las economías posibles y distribuir los recursos donde sean necesarios.

28. Hay que seguir examinando las consecuencias econom1cas y sociales del tráfico
ilícito de drogas. La oradora destaca que es necesario preparar un estudio a fondo
de las causas sociales de la toxicomanía y de medidas preventivas para impedir
nuevas tendencias peligrosas en esa esfera.
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29. Considerando que la cooperación regional es eSI?ecia1mente. ~mport~~t? en la
lucha contra el uso indebido de drogas, la d~legacion de la Un10n Sov1et1ca acoge
con agrado la decisión de convocar una reunion en Europa de los Jefes de los
Organismos Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas: La prod~c~ión

ilícita de drogas en la "Media luna dorada", adyacente a los 11mites mer1d1ona1es
de la Unión Soviética, aumenta a un ritmo peligroso, especialmente en el
Afganistán. El Gobierno del Afganistán está procurando detener el tráfico ilícito
y la Unión Soviética coopera a ese respecto sobre una base bilateral. Sin enUbargo,
es evidente que el Gobierno no puede resolver el problema. Hay que examinar con
gran detenimiento las iniciativas orientadas a establecer una estrecha cooperación
entre los países de la región a nivel subregional. La cooperación bilateral de la
Unión Soviética en esa esfera con numerosos Estados continúa aumentando y está
adquiriendo una base jurídica cada vez más firme. La delegación de la Unión
Soviética se pronuncia a favor de la elaboración de instrumentos eficaces de lucha
contra el uso indebido de drogas y apoyará una decisión colectiva de la Comisión
encaminada a reforzar la cooperación internacional en esa esfera.

30. El Sr. BURCUOGLU (Turquía) dice que desea reafirmar el pleno apoyo de la
delegación de Turquía al Gobierno y al pueblo de Colombia en su lucha contra la
amenaza de las drogas.

31. El decimosépti~o período extraordinario de sesiones de la Asamblea General fue
sumamente productivo. En especial, la aprobación por consenso de la Declaración
Política y el Programa Mundial de Acción demostraron la firme decisión de la
comunidad internacional de luchar contra el flagelo de las drogas. Como uno de los
primeros países en destacar el vínculo que existe entre el tráfico ilícito de
drogas, el contrabando de armas y el terrorismo internacional, Turquía acoge con
agrado el hecho de que se haya reconocido ese vínculo en los documentos aprobados
en el período de sesiones.

32. Además de las directrices para la adopción de medidas que suministrara el
decimoséptimo período extraordinario de sesiones, la Conferencia Ministerial
Mundial en la Cumbre para reducir la demanda de drogas y luchar contra la amena2a
de la cocaína, celebrada recientemente, subrayó la necesidad de asignar igual
importancia a la disminución tanto de la demanda como de la oferta de drogas
ilícitas.

33. El orador se muestra también complacido por la entrada en vigor en 1990 de la
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Sicotrópicas. Turquía, que es un signatario de la Convención, está
aplicando varias de sus disposiciones y adoptando medidas para la ratificación.

34. Turquía ha 10grad~ resultados notables en la lucha contra la producción y la
utilización ilícitas de drogas. Sin embargo, por su situación geográfica en la
denominada ruta de los Ba1canes, Turquía se enfrenta al problema del aumento de las
las actividades ilícitas de tránsito. Con objeto de reforzar su capacidad para
desc~rir los delitos relacionados con las drogas y luchar contra los mismos,
Turqu7a ha concerta?o acuerdos bilaterales de cooperación con diversos países y con
organ1smos especia11zados de las Naciones Unidas, inclusive dos acuerdos
concertados recientemente entre Turquía y el FNUFUID.
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35. Puesto que el tráfico de drogas a nivel internacional ha alcanzado
proporciones alarmantes, las Naciones Unidas deben contar con recursos suficientes
para llevar a cabo una campaña fructífera. En consecuencia, es indispensable
asignar una mayor proporción del presupuesto ordinario y aportar contribuciones
voluntarias más qenerosas a los orqanismos de las Naciones Unidas encargados de la
fiscalización de drogas.

36. El Grupo de Expertos encarqado de asesorar y asistir al Secretario General a
fin de aumentar la eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en cuanto a la
fiscalización del uso indebido de drogas ha presentado un valioso informe de la más
alta calidad. El Secretario General ha apoyado la labor del Grupo, en particular,
su recomendación de que se cree una sola dependencia en Viena encarqada de
supervisar todas las actividades de fiscalización de drogas.

37. El Sr. NAVARRETE (Chile) dice que el problema de la producción, tráfico y
consumo ilícito de drogas y estupefacientes constituye uno de los flagelos más
serios que enfrenta la humanidad en nuestros días. Dada su naturaleza universal,
ningún país puede legítimamente sustraerse de contribuir a la búsqueda de
soluciones adecuadas y realistas.

38. El decimoséptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
permitió la suscripción de una Declaración política y de un Programa Mundial de
Acción. Lo anterior, unido a la trascendental suscripción y ratificación de la
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Sicotrópicas por parte de un número importante de Estados, brinda el
marco general adecuado para desarrollar la acción que resulta indispensable poner
en ejecución a fin de lograr los objetivos de la fiscalización de drogas.

39. Chile estima positiva la tarea desarrollada por el Grupo de Expertos y expresa
su apoyo a las principales recomendaciones formuladas en su informe
(A/45/652/Add.l). Dicho informe, que trata de mejorar la eficacia del sistema de
las Naciones Unidas en el proceso de lucha contra la droga, merece una
consideración seria y profunda.

40. Aun cuando en el territorio de Chile el problema no alcanza el dramatismo y la
gravedad que reviste en otras sociedades. Chile expresa su preocupación por la
expansión de las redes internacionales del narcotráfico. En el último tiempo se ha
utilizado el territorio chileno como vía de tránsito hacia 105 mercados
consumidores y se han efectuado también operaciones de lavado de dinero dentro del
país. En vista de ello, las autoridades democráticas chilenas, que asumieron el
mando el 11 de marzo de 1990, están aplicando una política de fiscalización y
estricto control aduanero, de investigación y seguridad, de prevención del uso
indebido de drogas, así como de reducción de su demanda. Lamentablemente, se _
cuenta para ello aún con una legislación interna que presenta una serie de vac~os

que deben superarse a la brevedad. En consecuencia, el Gobierno de Chile no
escatimará esfuerzos por modernizar la estructura jurídica destinada a regular esta
importante materia. Es importante que se apliquen severas sanciones penales para
quienes, sin contar con la autorización competente, fabriquen, transformen o
extraigan sustancias estupefacientes o sicotrópicas que crean dep~ndencia y son
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capaces de producir efectos tóxicos o daños considerable~ a la salud pÚblica. El
hecho de que en Chile se esté aplicando esta política obedece a la imperiosa
necesidad de controlar el peligroso desarrollo de la serie de actividades ilícitas
que se derivan del uso y consumo de estupefacientes.

41. El ajuste de la legislación chilena debe comprender necesariamente una
completa adecuación de sus normas a las disposiciones internacionales,
especialmente en lo relativo a las medidas de control de sustancias químicas que se
utilizan para la elaboración de los estupef~cientes. Esa tarea legislativa debe
comprender también las disposiciones para hacer frente al lavado de dinero, de modo
que pueda hacerse más eficaz el accionar de los organismos policiales en esta
materia y se están mejorando las medidas encaminadas a impedir los cultivos
ilicitos e impedir y penar el tráfico de drogas.

42. Chile desea preservar la salud de su población y la lucha contra la droga
forma parte integrante de este trascendental objetivo. La droga de uso indebido
Inás frecuente entre la población es la marihuana debido a su fácil acceso y a los
bajos precios de la misma. En el último tiempo se descubrieron algunos cultivos
ilegales en la zona sur del país. Respecto de los fármacos de uso indebido en
Chile. se destacan los estimulantes y en general los derivados anfetamínicos y la
zona norte del país está siendo utilizada para el tráfico ilegal de la cocaína y de
sus productos derivados. En consecuencia, el Gobierno ha creado el Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes cuyo objetivo principal es el de
asesorar al Presidente en todas las materias relacionadas con la prevención y
control del uso indebido de drogas, como también en todo lo relativo al
tratamiento. rehabilitación y reinserción social de las personas afectadas por este
mal. Además, se realiza una amplia labor preventiva y educativa en beneficio de
toda la población mediante el desarrollo de charlas, conferencias, seminarios y
otros eventos.

43. Chile, que durante los últimos meses ha suscrito acuerdos bilaterales de
cooperación para la prevención y el control del uso indebido de drogas con algunos
países de América Latina, destaca que resulta necesario aplicar una política global
que considere todos los aspectos del problema, como son los cultivos alternativos,
la asistencia económica, el acceso a las fuentes internacionales de crédito y la
disponibi.lidad de equipos para erradicar los centros de producción. Ha llegado la
hora de que las autoridades de cada país lleven a cabo las acciones encaminadas a
la total erradicación de la producción, el tráfico y el consumo ilícito de
estupefacientes, resguardando integralmente la soberanía y la autodeterminación de
los pueblos. Chile compromete desde ya sus mejores esfuerzos para el logro de este
objetivo.

44. La Sra. BENNAGHMOUCH (Marruecos) dice que la comunidad internacional
acertadamente ha asignado elevada prioridad a la lucha contra el creciente flagelo
del uso indebido de drogas. Los países en desarrollo, que producen las plantas de
las que se obtienen estupefacientes, necesitan un mayor apoyo técnico y económico a
nivel internacional para impedir que sus propias actividades de lucha contra las
drogas pongan en peligro las estrategias de desarrollo que han formulado para
mejorar el nivel de vida de su población. La sustitución de cultivos puede tener
éxito únicamente con mercados garantizados para nuevos cultivos y materias primas
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que constituyen la mayor fuente de ingresos de dichos países. También es preciso
disminuir la demanda de drogas y la adopción de medias de lucha contra el uso
indebido de drogas es responsabilidad compartida de los países consumidores y los
países productores.

45. Para que las Naciones Unidas intensifiquen sus actividades de fiscalización de
drogas, hay que adoptar medidas con carácter de urgencia para enjugar el déficit
bienal de 33 a 35 millones de dólares que actualmente socava las actividades de las
Naciones Unidas en esa esfera. También hay que rectificar a la brevedad posible la
falta de coordinación entre los diversos órganos de las Naciones Unidas encargados
de la fiscalización de drogas.

46. Marruecos ha formulado una estrategia nacional que comprende medidas de lucha
contra el uso indebido de drogas y el tráfico ilícito, información al pÚblico
acerca de los peligros del uso indebido de drogas y tratamiento y rehabilitación de
los toxicómanos. También agradece la ayuda que ha recibido en esas actividades de
parte del Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de
Drogas y de la Comunidad Económica Europea.

47. El Sr. KHOSHROO (Irán) dice que el aumento de la producción y el consumo de
drogas, que se ha septuplicado en los últimos 10 años, ha creado una crisis que
exige la adopción de medidas concertadas por la comunidad internacional en todos
los niveles. Irán se encuentra en una región por la que pasa mucho tráfico ilícito
de drogas y ha procurado detenerlo mediante la promulgación y la aplicación firme
de leyes contra el cultivo, la producción, la importación y exportación, la
distribución, el consumo y almacenamiento de estupefacientes, el castigo severo de
los traficantes, mejores controles fronterizos, la creación de centros de
rehabilitación y tratamiento de los toxicómanos, la utilización de los medios de
difusión para informar al pÚblico acerca de la toxicomanía y la reunión de datos
estadísticos sobre toxicómanos y traficantes.

48. El problema de las drogas es de alcance internacional y es posible hacerle
frente sólo mediante la cooperación internacional y regional. En consecuencia,
Irán ha participado activamente en los esfuerzos internacionales y regionales de
lucha contra las drogas y ha firmado algunos acuerdos bilaterales de cooperación
regional en esa esfera.

49. La Sra. ZABOLAI CSEKME (Observadora de la Organización Internacional del
Trabajo) dice que la OIT está plenamente consciente de la magnitud del problema del
uso indebido de drogas y dispuesta a cooperar con todos los órganos y organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas para hacerle frente. La disminución
de la demanda y la rehabilitación son indispensables pero no pueden lograrse sin el
pleno empleo, el desarrollo de los recursos humanos y mejores condiciones de vida y
de trabajo, y la OIT, cumpliendo su mandato básico, contribuye a crear un ambiente
que desalienta el consumo de drogas. Las iniciativas en el lugar de trabajo son
sumamente eficaces para prevenir y disminuir los problemas de uso indebido de
drogas y la capacidad para obtener o mantener un empleo es indispensable en la
rehabilitación y re inserción de los toxicómanos. El trabajo confiere también la
dignidad y el sentido de responsabilidad que permiten llevar una vida productiva y
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libre de drogas. En consecuencia, la OIT ha aprobado una resolución por la que
destaca la función de los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de
trabajadores en la disminución de la demanda mediante programas a nivel del lugar
de trabajo y de la comunidad y se pide la adopción de medidas por parte de la OIT
en las esferas de la rehabilitación, el uso indebido de determinadas sustancias en
el lugar de trabajo y la integración de la juventud, así como una mayor
colaboració~ interinstitucional.

50. La OIT también asigna especial importancia a la información y la educación en
el lugar de trabajo y ayuda a los toxicómanos en proceso de recuperación a
reajustarse mediante la rehabilitación profesional. Sus actividades encaminadas a
disminuir la demanda comprenden la difusión de un juego de material con diversos
medios en que se suministra información sobre el uso indebido de determinadas
sustancias en el lugar de trabajo, la variedad de respuestas disponibles, la
aplicación de programas y la disponibilidad de recursos. También ha ejecutado
numerosos proyectos de rehabilitación a nivel nacional y regional. La OIT colabora
estrechamente con organizaciones de empleadores y de trabajadores que, en forma
creciente, están participando en programas de rehabilitación, y está di.spuesta a
cooperar con la comunidad internacional en todas las actividades encaminadas a
eliminar las causas básicas del uso indebido de drogas y disponer lo necesario para
la rehabilitación y la reintegración de los toxicómanos en proceso de recuperación.

51. El Sr. EMBLAD (Organización Mundial de la Salud) dice que la OMS estableció
recientemente un programa especial para disminuir los efectos del uso indebido de
drogas sobre la sociedad y detener su propagación en todo el mundo. En el programa
se procura disminuir la demanda de sustancias adictivas, elaborar métodos eficaces
para el tratamiento de la dependencia de determinadas sustancias, ayudar a
fiscalizar la oferta de sustancias psicoactivas lícitas y lograr que se incluyan
componentes de salud en todas las políticas relativas a drogas en los distintos
países. La OMS ha decidido adoptar dicha medida porque el uso indebido de
determinadas sustancias está afectando gravemente la salud y el bienestar de la
población en mayor medida que nunca antes, entre ellos, lactantes, niños y mujeres
embarazadas. Hay comunidades en Europa, América del Norte y América del Sur y Asia
en que las drogas y las enfermedades relacionadas con las drogas han pasado a ser
una de las cuatro principales causas de muerte entre hombres y mujeres jóvenes.
También hay indicios de que podrían ser un factor fundamental en el aumento de las
tasas de enfermedades transmitidas por contacto sexual, las complicaciones durante
el embarazo y el descuido de los niños.

52. La OM5 tiene la intención de movilizar el mayor número de trabajadores
sanitarios y sociales disponibles en la lucha contra el uso indebido de drogas y de
alcohol. Al mismo tiempo, es importante reforzar los servicios sanitarios y
sociales existentes a fin de atender a la creciente necesidad de prestar atención a
los particulares y las familias afectadas. La Organización Mundial de la Salud se
propone establecer un importante programa de investigación e intervención para
comprender mejor y fiscalizar la dinámica del uso indebido de determinadas
sustancias. Aumentará sus actividades en la esfera del tratamiento y la
rehabilitación y desempeñará una función más activa en la fiscalización de las
sustancias psicoactivas lícitas. Al colaborar por conducto de los sistemas
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nacionales de atención primaria de la salud, la OMS espera llevar a cabo
actividades primarias de prevención y lograr que se asignen 'recursos suficientes
para este fin en todos los programas de lucha contra las drogas que apliquen los
países. Sin la participación activa de los sectores sanitarios a nivel nacional e
internacional para invertir la tendencia actual, la salud de los nños, los jóvenes
y las generaciones futuras se verá más amenazada por el uso indebido generalizado
de drogas y alcohol.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.
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